
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR PARTE DE LA ENTIDAD
BENEFICIARIA DE LA APORTACIÓN DEL PRESUPUESTO DE ASDE SCOUTS DE

ANDALUCÍA DESTINADA AL FONDO SOLIDARIO 2022

Una vez baremadas las solicitudes y aprobada la entidad o entidades beneficiarias  de la 
ayuda a Proyectos de Cooperación e Intervención Social con cargo al Fondo  Solidario 
0,7 % del Presupuesto de SDA, se deberá entregar a la tesorería general los 
siguientes documentos:

- Declaración por parte del responsable de la entidad beneficiaria de que 
el  fondo aportado irá destinado al proyecto el cual ha sido presentado.

- Certificación bancaria que demuestre que el número de cuenta que se 
aporta para la transferencia de la cantidad otorgada pertenece a la 
entidad elegida.

La documentación requerida se enviará por correo electrónico a la siguiente 
dirección:

tesoreria@scoutsdeandalucia.org

El pago de dicha aportación se realizará de la siguiente manera:

- Un 70% de la cantidad otorgada a la recepción de la documentación.
- El 30% restante durante el mes de octubre del año en cuestión una vez se
cierren los censos de ASDE Scouts de Andalucía

Sandhya B. Cantero Quiñones 
Coordinadora del Área de Internacional y Cooperación
607150157
internacional@scoutsdeandalucia.org


